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[image: ][image: monclova prospero]ACTA CORRESPONDIENTE A LA QUINCUAGÉSIMA
  SESIÓN DE CABILDO, DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO
 DEL  MUNICIPIO DE MONCLOVA, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL 2014-2017.

- - - -  En la ciudad de Monclova, Coahuila, siendo las trece horas del día dieciocho del mes de Enero del año Dos mil diecisiete, en el recinto oficial de sesiones de cabildo del H. Ayuntamiento, edificio de la Presidencia Municipal, sitio ubicado en calle Zaragoza y Venustiano Carranza número 332 de la zona centro de esta ciudad, se lleva a cabo la sesión número 50 de carácter ordinaria, que refiere el capítulo V artículo 85, 86, 87, 88, 89  y 90 , del Código Municipal Vigente en el Estado de Coahuila de Zaragoza. Estando presentes  los siguientes integrantes del Republicano Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, ejercicio constitucional 2014-2017: Presidente Municipal Licenciado GERARDO GARCÍA CASTILLO, Primer Regidor AGUSTÍN RAMOS PÉREZ, Segundo Regidor ROSA GABRIELA VENEGAS CASTILLA, Tercer Regidor EDUARDO GARCIA ANDRADE, Cuarto Regidor CARMEN ELISA MALDONADO LUNA, Quinto Regidor JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ ROCHA, Sexto Regidor DORA ALICIA CRUZ CASTILLO, Séptimo Regidor JUAN ANTONIO HERNÁNDEZ SILLAS, Octavo Regidor GABRIELA ZAPOPAN GARZA GALVÁN, Noveno Regidor OSCAR JAVIER CASTAÑEDA ORTIZ, Décimo Regidor HILDA GLORIA NAÑEZ, Décimo Primer Regidor ARISTEO MASCORRO MEDINA, Primer Regidor de Minoría JORGE CARLOS MATA LÓPEZ, Segundo Regidor de Minoría MARIANA GUADALUPE MALTOS PORTILLO, Tercer Regidor de Minoría BALTAZAR CISNEROS ORTIZ, Cuarto Regidor de Minoría MARÍA LETICIA CAMPOS OZUNA, Quinto Regidor de Minoría MAURILIO MORENO TORRES, Sexto Regidor de Minoría HEIDI ELIZABETH ARMENDARIZ PUENTE, Síndico de Mayoría TAIDE ELIZABETH ALBERT RODRÍGUEZ, Síndico de Primera Minoría MARÍA CRISTINA VILLARREAL AROCHA; Asistidos por el LIC. ESTEBAN MARTÍN BLACKALLER ROSAS, Secretario del Ayuntamiento.
Contando con la totalidad de los integrantes del ayuntamiento, Existe quórum legal para sesionar y por lo tanto todos los acuerdos tomados en la misma serán válidos. En este orden de ideas se procede a dar lectura al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA
1. LISTA DE ASISTENCIA, DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA.

2. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CUENTA PUBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE COMPRENDE LOS AVANCES DE GESTION FINANCIERA DEL PRIMER, SEGUNDO, TERCER Y CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2016; PRESENTADO POR EL TESORERO MUNICIPAL C.P.C. JUAN CARLOS TERRAZAS HERNÁNDEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 129, FRACCIÓN X DEL CÓDIGO MUNICIPAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARGOZA.

Una vez enterados del Orden del Día, se procede  a su aprobación, los ediles manifiestan su acuerdo por unanimidad.


DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

[bookmark: _GoBack]SEGUNDO.- En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Lic. ESTEBAN MARTIN BLACKALLER ROSAS manifiesta: El Tesorero Municipal C.P.C. Juan Carlos Terrazas Hernández, en cumplimiento a sus obligaciones establecidas en el Código Municipal para el Estado de Coahuila, en su artículo 129 fracción X, ha enviado a la Secretaría del Ayuntamiento la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que comprende los avances de gestión financiera del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2016; para que por mi conducto se remitiera a todos ustedes a través de  la convocatoria enviada a los miembros del cabildo; por lo anterior se solicita a este cabildo autoricen el uso de la voz del Tesorero Municipal C.P.C. Juan Carlos Terrazas Hernández para que cumpla con sus obligaciones establecidas en el código municipal y presente a este ayuntamiento en forma pormenorizada la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que comprende los avances de gestión financiera del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2016;--------------------Acto continuo los ediles manifiestan su aprobación para autorizar la participación del Tesorero Municipal C.P.C. JUAN CARLOS TERRAZAS HERNANDEZ. En uso de la voz el Tesorero Municipal C.P.C. Juan Carlos Terrazas Hernández manifiesta: Buenos días a todos, como podrán observar nosotros vimos el avance de gestión financiera del primero, segundo y tercer trimestre en los dos ejercicios anteriores, acostumbramos a poner el avance de gestión financiera del cuarto trimestre y la cuenta pública anual, pero en este año no es el caso, estamos viendo nada mas lo que corresponde a la cuenta pública 2016 en virtud de que el día 17 de mayo del año 2016, fue modificada la Ley de fiscalización y fue derogado el párrafo en el cual se hacía obligatorio el avance de gestión financiera correspondiente al cuarto trimestre, a partir de este ejercicio 2016 y los subsecuentes y las administraciones que corresponden ya no estarán viendo el cuarto trimestre por haberse derogado el párrafo que lo contemplaba en la Ley de fiscalización y rendición de cuenta pública del Gobierno del Estado; después de esto procedemos a ver lo que es el estado de resultados en primera instancia en orden general y viendo un nivel de desglose un poco mayor. -------------------------------------------------------------------------------Acto seguido el Tesorero Municipal C.P.C. JUAN CARLOS TERRAZAS HERNANDEZ, procede a realizar la explicación detallada de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2016;-------------------- En uso de la voz la regidora María Leticia Campos Ozuna, manifiesta: Me gustaría saber cuántas auditorias se han hecho a esa dependencia que depende de presidencia municipal ya que tiene varios departamentos. En uso de la voz el Tesorero Municipal C.P.C. Juan Carlos Terrazas Hernández, manifiesta: La auditoria de este año por avance de gestión trimestral, se hace una y después viene la anual, los trimestres ya fueron auditados y después viene la anual, ahorita que estamos cerrando y presentando la cuenta pública la semana que entra en el congreso y a la auditoria superior del estado, al momento empiezan a ejercer los oficios para la revisión de las cuentas públicas de los 38 municipios. En uso de la voz la regidora María Leticia Campos Ozuna, manifiesta: Así es, pero la auditoría interna del municipio, tenemos la responsabilidad como dependencia y tenemos que reportar. En uso de la voz el Tesorero Municipal C.P.C. Juan Carlos Terrazas Hernández, manifiesta: Si, esa parte le compete a la contraloría municipal y tengo entendido que lo está haciendo en virtud de que es el órgano que se encarga de atender las auditorias que hace la Auditoria Superior del Estado de Coahuila. En uso de la voz el regidor Jorge Carlos Mata López, manifiesta: Me permite Contador, ¿Por qué se reduce el pago del impuesto sobre nómina, cuando incrementa la nómina?. En uso de la voz el Tesorero Municipal C.P.C. Juan Carlos Terrazas Hernández, manifiesta: Nosotros en el ejercicio 2015, nos auditó el gobierno del estado en lo que fue el impuesto sobre nómina y nos hizo pagar una parte en el ejercicio 2015, de adeudos que se tenían desde el ejercicio 2013, y en el 2014 detectaron algunas diferencias y les tuvimos que pagar una parte en el 2015 y otra parte más pequeña en el 2016, eso hace que estos números varíen, porque si fuera en situación normal coincido con usted, se debería mantener el incremento, en este caso fue por esa cuestión especial de que se realizó la auditoria en el impuesto sobre nómina, la forma en cómo lo tributa el municipio o el ayuntamiento de Monclova, todo en virtud de que este tipo de impuesto tiene estímulos y le otorga al que contrate gente adulta beneficios adicionales, cosa que tiene el municipio de Monclova, nos piden un 10% y nosotros tenemos un 12%, eso nos da lugar a que apliquemos este estimulo que antes no se estaban utilizando, por eso cuando se compara y se viene la auditoria nos dicen: te bajó el monto y porque te baja?, porque aplico este estímulo fiscal, pero antes no lo aplicaban, pero tengo derecho a él y ahorita lo estamos aplicando este estímulo y es por eso las variaciones, correcto su apreciación.  En uso de la voz el Secretario del Ayuntamiento Lic. Esteban Martín Blackaller Rosas manifiesta: No habiendo más comentarios por hacer se somete a votación la presente propuesta de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2016, quedando 16 votos a favor, 3 en contra y 1 abstención, quedando aprobada por mayoría calificada.
CLAUSURA DE LA SESIÓN
- - - - Con lo anterior se dieron por agotados los puntos de esta sesión, dándose por concluida a las trece horas con cincuenta minutos de la fecha citada, levantándose por triplicado la presente acta para debida constancia firmando en ella los que intervinieron y así quisieron hacerlo, ante el suscrito Secretario del Ayuntamiento según lo dispuesto por el artículo 126 fracción II del Código Municipal para el estado de Coahuila. 




LICENCIADO GERARDO GARCÍA CASTILLO
Presidente Municipal




TAIDE ELIZABETH ALBERT RODRÍGUEZ
Síndico de Mayoría



MARÍA CRISTINA VILLARREAL AROCHA
Síndico de Primera Minoría




AGUSTÍN RAMOS PÉREZ
Primer Regidor



ROSA GABRIELA VENEGAS CASTILLA
Segundo Regido.



EDUARDO GARCÍA ANDRADE
Tercer Regidor 



CARMEN ELISA MALDONADO LUNA
Cuarto Regidor.



JOSE MARIA RODRÍGUEZ ROCHA
Quinto Regidor



DORA ALICIA CRUZ CASTILLO
Sexto Regidor 



JUAN ANTONIO HERNÁNDEZ SILLAS
Séptimo Regidor



GABRIELA ZAPOPAN GARZA GALVÁN
Octavo Regidor.




OSCAR JAVIER CASTAÑEDA ORTIZ
Noveno Regidor




HILDA GLORIA NAÑEZ
Decimo Regidor




ARISTEO MASCORRO MEDINA
Décimo Primer Regidor




JORGE CARLOS MATA LÓPEZ
Primer Regidor de Minoría 




MARIANA GUADALUPE MALTOS PORTILLO
Segundo Regidor de Minoría 




BALTAZAR CISNEROS ORTIZ
Tercer Regidor de Minoría.



MARÍA LETICIA CAMPOS OZUNA
Cuarto Regidor de Minoría.




MAURILIO MORENO TORRES
Quinto Regidor de Minoría




HEIDI ELIZABETH ARMENDARIZ PUENTE.
Sexto Regidor de Minoría 




LIC. ESTEBAN MARTIN BLACKALLER ROSAS
Secretario del Ayuntamiento.
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